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HOSPITAL DE EMERGENCIAS PSIQUIÁTRICAS TORCUATO DE ALVEAR 

 

1.1. DIRECCIÓN MÉDICA 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

 

Administrar el establecimiento para que brinde atención integral e integrada de la salud a la población 

que requiera o demande servicios médico-asistenciales brindados por el establecimiento. 

Asistir a la Dirección General Salud Mental en todos aquellos asuntos relacionados con el área de 

su competencia. 

Coordinar, supervisar y evaluar los programas de inversión que se ejecutan en su jurisdicción. 

Fiscalizar la ejecución de las partidas presupuestarias correspondientes a su jurisdicción. 

Planificar la gestión clínica y los procesos asistenciales, protocolos de atención, oferta de turnos y 

coordinación entre servicios para garantizar la calidad, oportunidad y accesibilidad del servicio 

público de salud del establecimiento. 

Entender en la supervisión y evaluación de los programas sanitarios que se ejecutan en el 

establecimiento. 

Proponer a la Dirección General la planificación anual correspondiente y someter a la aprobación de 

la Subsecretaría los planes operativos anuales. 

Proponer de acuerdo con la demanda y la política del Ministerio de Salud, la creación de nuevos 

servicios en el establecimiento, las modificaciones de los existentes o su supresión. 

Planificar y gestionar el abastecimiento de insumos y servicios necesarios para el correcto 

funcionamiento del establecimiento. 

Organizar el Hospital de acuerdo con las directivas de la Dirección General Salud Mental y la 

Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencia (S.A.M.E) para casos de emergencia 

y catástrofes. 

Supervisar la administración del personal, insumos y servicios de acuerdo con las reglamentaciones 

y normas vigentes. 

Mantener permanentemente informada a la Dirección General Salud Mental sobre el desarrollo de 

los programas y actividades, sugiriendo las modificaciones que deban contemplarse de acuerdo con 

lo aconsejado por la experiencia asistencial. 

Aprobado por Artículo 1° del Decreto Nº 93/24, BOCBA N° 6810 del 07/02/2023. Vigencia: a 

partir del 01/02/2024. 

 



 

 

Intervenir en el registro de datos y elaboración de estadísticas de oferta, producción y funcionamiento 

de servicios sanitarios del establecimiento. 

Elevar periódicamente a la Dirección General Salud Mental informes de gestión, desarrollo y 

resultados sanitarios. 

Convocar y participar en el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) del Hospital. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657, de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1. SUBDIRECCIÓN MÉDICA 

Descripción de Acciones 

 

Planificar, elaborar, implementar y evaluar programas y actividades de atención de la demanda 

hospitalaria de internación, ambulatoria, guardia, emergencia. 

Dirigir y administrar la producción de servicios y evaluar los resultados de los procesos de atención. 

Intervenir conjuntamente con la Dirección del Hospital y el Consejo Asesor Técnico Administrativo 

(C.A.T.A) en el análisis de necesidades, estrategias y actividades para el mejoramiento continuo de 

los servicios. 

Supervisar el cumplimiento de las políticas públicas y el marco normativo y legal de los procesos 

vinculados a la atención de pacientes. 

Supervisar la instalación de equipamiento médico y su mantenimiento. 

Dirigir el servicio de enfermería del Hospital. 

Asistir a la Dirección en el área de su competencia y sustituir al Director en caso de ausencia 

transitoria o definitiva hasta su reemplazo. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.1. UNIDAD COORDINACIÓN ARANCELAMIENTO 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Identificar las altas, bajas y modificaciones (ABM) de prestaciones del Nomenclador de Salud del 

GCBA para, a través de su representante ante la Comisión del Nomenclador elevarlas para su 

tratamiento 

Arancelar las prestaciones de salud conformadas en el comprobante de recupero de gastos (CRG) 

acorde al Nomenclador de Prestaciones de Salud vigente a la fecha de las prestaciones dadas 

Colaborar con el área de facturación en la evaluación de la presencia e integridad de la 

documentación de respaldo de las prestaciones aranceladas Arbitrar de nexo entre el efector y la 

Sociedad del Estado Facturación y Cobranzas de los Efectores Públicos (FACOEP S.E.) para los 

fines del proceso de recupero del gasto que establece la Ley 5.622. 

 

1.1.1.2. UNIDAD URGENCIAS 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en el área a su cargo, así como su relación con los 

restantes sectores del establecimiento. 

Articular acciones con el resto de los Departamentos o áreas de urgencia que conforman la Red de 

Hospitales Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación de la Dirección 

General de Hospitales. 

Garantizar el cumplimiento de las normas de atención médica que se implementan en el área de su 

dependencia. 

Intervenir, según normas de atención médica, en caso de derivaciones intra o extra hospitalaria de 

pacientes que fueran asistidos en el sector de Urgencia y de otros sectores del establecimiento en 

caso de urgencia temporaria de los directamente responsables. 

Analizar y proponer la modificación de las normas de atención médica del área de su competencia. 

Supervisar la necesidad de internación programada y de urgencia de pacientes, participando en la 

definición de prioridades. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) , el Comité de Crisis y colaborar con el 

Comité de Docencia e Investigación, coordinando las actividades de Docencia e Investigación que 

se desarrollen o involucren a la unidad. 

Integrar el Comité de Emergencias Hospitalario y el Comité de Emergencias Central en caso de ser 

convocado a tal efecto. 

Promover la actividad transdisciplinaria y cooperar en la integración del equipo de salud, en 

cumplimiento de lo establecido por la Ley Nacional N° 26.657 de Salud Mental en los casos de 

internación y atención de patología mental que así lo requiera. 

Instrumentar las políticas públicas que involucren al sector. 



 

 

Promover el cuidado, mantenimiento y mejora de las condiciones del equipamiento. 

 

1.1.1.2.1. SECCIÓN GUARDIA DEL DÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y supervisar la atención durante las 24 horas a los pacientes que concurran o sean trasladados 

al sector de urgencias, así como también a aquellos que se encuentren hospitalizados y que por las 

características del caso o por su extrema gravedad requieran de cuidados médicos y de enfermería 

de forma continuada y no puedan o no deban ser trasladados al área de urgencias. 

Verificar el cumplimiento de las normas de atención médica que se implementan en el área de su 

dependencia. 

Mantener vinculación con los servicios del Hospital e integrar la Red de hospitales de la Ciudad 

aplicando la estrategia de cuidados progresivos. 

Organizar y asignar las visitas a todos los sectores de internación del establecimiento en ausencia 

de los profesionales directamente responsables y mantener estricta vigilancia de los pacientes que 

por las características del caso así lo exijan. 

Informar al Jefe de unidad, y comunicar de inmediato a la autoridad policial, de todos los casos que 

se asisten en su sección, y que hayan sido víctimas de accidentes y lesiones, traumatismos o 

enfermedades causadas por accidentes o hechos delictuosos. 

Registrar y hacer registrar en los instrumentos correspondientes (libros de guardia, Historia Integral 

de Salud, documentos electrónicos, etc.) las asistencias cumplidas, así como las novedades surgidas 

durante el desarrollo de sus funciones. 

Extender los certificados de defunción de los pacientes internados fallecidos durante el desarrollo de 

sus funciones. 

Asistir a la Unidad en la promoción de la actividad transdisciplinaria y cooperar en la integración del 

equipo de salud. 

Asistir a la Unidad en la promoción del cuidado, mantenimiento y mejora de las condiciones del 

equipamiento. 

Coordinar las actividades de Docencia e Investigación que se desarrollen o involucren al Servicio. 

Gestionar los recursos del área con eficiencia, identificando y notificando a las autoridades las 

oportunidades de mejora. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 



 

 

1.1.1.3. DEPARTAMENTO EMERGENCIAS PSIQUIÁTRICAS 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en el área a su cargo, así como su relación con otras 

áreas de atención médica. 

Decidir en las internaciones programadas y de urgencia o atención ambulatoria, de pacientes 

asignando prioridades. 

Arbitrar según las normas de atención médica, en caso de derivaciones intra o extra hospitalarias de 

pacientes internados o ambulatorios. 

Evaluar y supervisar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a las normas de 

atención médica. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) y colaborar en los programas del Comité 

de Docencia, Investigación y Capacitación. 

Proponer y estudiar la modificación de las normas de atención médica del área de su competencia y 

coordinar los Comités creados al efecto. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 Nacional de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así 

también el trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los 

equipos técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.3.1. UNIDAD FARMACIA 

Descripción de Acciones 

 

Preparar según las normas que rigen la materia las fórmulas farmacéuticas oficiales y magistrales y 

controlar su estricto cumplimiento. 

Preparar las prescripciones médicas que involucren estupefacientes, psicotrópicos o barbitúricos y 

registrar el movimiento diario de los mismos. 

Preparar soluciones parenterales y controlar las acciones de esterilización de inyectables y otros 

materiales de aplicación medicinal. 

Realizar y fiscalizar las tareas de control de esterilidad y las determinaciones de actividades 

farmacológicas y de pirógenos, en los preparados que se efectúan en la oficina de farmacia. 

Controlar el abastecimiento de gases medicinales (oxí geno, carbono, etc.) y asegurar su racional 

distribución en todos los sectores de atención médica del establecimiento, durante las 24 horas del 

día. 

Confeccionar el pedido de drogas, medicamentos y material radiográfico. 



 

 

1.1.1.3.2. DIVISIÓN INTERNACIÓN EMERGENCIAS PSIQUIÁTRICAS 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención médica directa de los pacientes de su área, asistiendo en consulta médica 

a los profesionales en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, y de atención 

ambulatoria de la División fiscalizando su cumplimiento integrando los Comités respectivos. 

Proponer y participar en la creación de redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades 

docentes (de pre y posgrado) y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según 

corresponda, que se desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

Proponer al Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de atención, diagnóstico 

y tratamiento que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

Mantener permanentemente informado al Jefe de Departamento de su área sobre actividades y 

programas que se desarrollan en el sector. 

Fiscalizar las Historias Clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

Informar sobre el estado de situación del estado del recurso humano, físico e instrumental al jefe de 

Departamento o inmediato superior periódicamente y ante eventualidades para sostener la atención 

profesional de calidad. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.3.2.1. UNIDAD INTERNACIÓN EMERGENCIAS PSIQUIÁTRICAS I 

Descripción de Acciones 

 

Controlar el cumplimiento de técnicas y procedimientos que hacen a la atención médica. 

Atender con carácter prioritario a los pacientes asistidos en la Unidad de su especialidad y las 

consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento, asesorando en todos los asuntos 

referentes al área de su competencia. 

Autorizar las altas de los pacientes internados a la vez que especifica en las Historias Clínicas el 

motivo de las mismas y estado de los pacientes al egreso. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Colaborar y asesorar al Jefe de Departamento de su área en lo que hace a la internación programada 

de pacientes de su especialidad. 



 

 

Atender las consultas que le fueron solicitadas por otros sectores de atención médica, asesorando 

en todos los asuntos vinculados con la especialidad. 

Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimientos 

(quirúrgicos/médicos/de diagnóstico y tratamiento, etc) en el ámbito de su competencia. 

Intervenir integrando los Comités respectivos en la elaboración y modificación de las normas de 

admisión y egreso, fiscalizando su cumplimiento. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

unidad supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.3.2.2. UNIDAD INTERNACIÓN EMERGENCIAS PSIQUIÁTRICAS II 

Descripción de Acciones 

 

Controlar el cumplimiento de técnicas y procedimientos que hacen a la atención médica. 

Atender con carácter prioritario a los pacientes asistidos en la Unidad de su especialidad y las 

consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento, asesorando en todos los asuntos 

referentes al área de su competencia. 

Autorizar las altas de los pacientes internados a la vez que especifica en las Historias Clínicas el 

motivo de las mismas y estado de los pacientes al egreso. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Colaborar y asesorar al Jefe de Departamento de su área en lo que hace a la internación programada 

de pacientes de su especialidad. 

Atender las consultas que le fueron solicitadas por otros sectores de atención médica, asesorando 

en todos los asuntos vinculados con la especialidad. 

Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimientos 

(quirúrgicos/médicos/de diagnóstico y tratamiento, etc) en el ámbito de su competencia. 

Intervenir integrando los Comités respectivos en la elaboración y modificación de las normas de 

admisión y egreso, fiscalizando su cumplimiento. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

unidad supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 



 

 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.3.2.3. UNIDAD INTERNACIÓN EMERGENCIAS PSIQUIÁTRICAS III 

Descripción de Acciones 

 

Controlar el cumplimiento de técnicas y procedimientos que hacen a la atención médica. 

Atender con carácter prioritario a los pacientes asistidos en la Unidad de su especialidad y las 

consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento, asesorando en todos los asuntos 

referentes al área de su competencia. 

Autorizar las altas de los pacientes internados a la vez que especifica en las Historias Clínicas el 

motivo de las mismas y estado de los pacientes al egreso. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Colaborar y asesorar al Jefe de Departamento de su área en lo que hace a la internación programada 

de pacientes de su especialidad. 

Atender las consultas que le fueron solicitadas por otros sectores de atención médica, asesorando 

en todos los asuntos vinculados con la especialidad. 

Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimientos 

(quirúrgicos/médicos/de diagnóstico y tratamiento, etc) en el ámbito de su competencia. 

Intervenir integrando los Comités respectivos en la elaboración y modificación de las normas de 

admisión y egreso, fiscalizando su cumplimiento. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes internados en su 

unidad supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.3.3. DIVISIÓN ATENCIÓN AMBULATORIA 

Descripción de Acciones 

 

Determinar la fijación de días, hora y turnos de atención. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de utilización de Consultorios Externos, de Hospital de Día 

y atención domiciliaria, para diagnóstico, control o eventual tratamiento de pacientes. 



 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en los distintos sectores dentro de su área, así como 

las necesidades de atención extra hospitalarias, asegurando el cumplimiento de la coordinación que 

debe existir entre estos a fin de brindar una atención médica de carácter integral. 

Coordinar la supervisión de las actividades profesionales en lo que hace a la cantidad de horas 

profesionales necesarias de su área y rendimiento individual por profesional. 

Supervisar la modificación de las normas administrativas de atención profesional del área de su 

competencia y coordinar los Comités creados al efecto. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A) y colaborar en los programas del Comité 

de Docencia, Investigación y Capacitación. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.3.3.1. UNIDAD HOSPITAL DE DÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna, tanto en ambulatorio como en 

internación, de los pacientes que requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, partes de defunción, certificados, prescripciones, 

informes de producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

 



 

 

1.1.1.3.3.2. UNIDAD CONSULTORIOS EXTERNOS 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se realizan en los distintos sectores dentro de su área, en acción 

conjunta con otros sectores, en lo concerniente a la atención ambulatoria programada. 

Determinar conjuntamente con los Jefes de Departamentos correspondientes, la fijación de días, 

horas y turnos de atención en Consultorios Externos. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de atención de Consultorios Externos y de la atención 

ambulatoria programada. 

Evaluar la producción del conjunto prestacional y por servicio y supervisar las actividades médicas 

en lo que hace a la cantidad de horas médicas necesarias de su área. 

Proponer a los Comités creados a tal efecto, modificaciones en las normas administrativas de 

atención médica del área de su competencia. 

Colaborar en los programas del Comité de Docencia e Investigación. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.3.3.2.1. SECCIÓN CONSULTORIOS EXTERNOS VESPERTINOS 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se realizan en los distintos sectores dentro de su área, en acción con 

otros sectores en lo concerniente a la atención ambulatoria programada. 

Determinar conjuntamente con los jefes de departamentos correspondientes, la fijación de días, 

horas y turnos de atención en Consultorios Externos Vespertinos. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de atención de Consultorios Externos Vespertinos y de la 

atención ambulatoria programada. 

Evaluar la producción del conjunto prestacional y por servicio y supervisar las actividades médicas 

en lo que hace a la cantidad de horas médicas necesarias de su área. 

Proponer modificaciones a las normas administrativas de atención médica del área de su 

competencia. 

Colaborar en los programas del Comité de Docencia e Investigación. 

 



 

 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.4. DEPARTAMENTO TÉCNICO 

Descripción de Acciones 

 

Analizar la información de productividad emanada por los distintos servicios de atención ambulatoria, 

prácticas e internación, en coordinación con los distintos mesones de oferta de turnos a la 

ciudadanía. 

Elaborar informe final estadístico a petición de la Dirección Médica o Nivel Central. 

Supervisar y coordinar el funcionamiento de la morgue. 

Intervenir en la administración de los Servicios de Alimentación y Nutrición y Servicio Social. 

Intervenir en la programación, coordinación y control de las actividades de su sector. 

Controlar que se brinde asistencia espiritual a los pacientes que lo soliciten. 

Asegurar el cumplimiento de las pautas asistenciales, acorde al encuadre normativo de la Ley 

Nacional N° 26.657 de Salud Mental, tanto en las notificaciones pertinentes, como así también el 

trabajo en conjunto con los letrados referidos en el artículo 22 de la mencionada ley, y los equipos 

técnicos del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

 

1.1.1.4.1. UNIDAD ALIMENTACIÓN 

Descripción de Acciones 

 

Elaborar las normas y procedimientos de trabajo en el área de su competencia, actualizándolas 

cuando las circunstancias así lo requieran. 

Administrar la recepción, conservación, utilización y tratamiento de los víveres necesarios para la 

elaboración de las de las comidas de los internados y personal autorizado. 

Supervisar la elaboración y la distribución de las comidas generales para los internados y personal 

autorizado. 

Prescribir regímenes individuales para aquellos internados que lo necesiten por indicación médica. 

 

1.1.1.4.2. DIVISIÓN SERVICIO SOCIAL 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Organizar y dirigir el servicio para asegurar la intervención del Servicio Social en las distintas 

unidades de internación, consultorios externos y ámbito comunitario. 

Coordinar con organismos públicos y privados, las acciones de la División destinadas a la 

planificación, programación y control de programas y proyectos del área específica. 

Supervisar la confección de los informes sociales que efectúen los profesionales intervinientes, a los 

pacientes con necesidades sociales que solicitan su atención en los establecimientos hospitalarios. 

Promover la actualización de conocimientos del personal de su dependencia. 

Articular relaciones con las instituciones del campo de la Salud y Promoción Social, implementando 

formas de intervención profesional adecuadas a las nuevas problemáticas sociales. 

Establecer estrategias de supervisión y evaluación de las tareas profesionales y la gestión estadística 

del Servicio. 

Administrar el sistema de registro de todas las actuaciones del Servicio e intervenciones individuales, 

grupales y en comunidad. 

 

  




